
o MATRIZ S/0 

ESCRITURA NUMERO: 319/95.- e 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA "ALCRISTAL>ALUMINIOS 

Y CRISTALES  C.LTDA.", Y TRANSFORMACION A COMPAÑIA 

ANONIMA BAJO LA DENOMINACIÓN SOCIAL DE ALCRISTAL , 

ALUMINIOS Y CRISTALES C.A..- 

CUANTIA: S/. 8'"760.000,00    En la ciudad /de Guayaquil, República del Ecuador, 

e / diecinue e de Mayo de mil novecientos noventa 

Da 9 cinco, “ante mí, doctor JORGE JARA GRAU, abogado, 

OD»: Jara Gran ; 
NOTARIO 2do, N ¿NY Notario de este Cantón, comparece la compañía "ALCRISTAL, 

Buayaquil - Ecua y 
NA ALUMINIOS Y CRISTALES C.LTDA.",, rebresentada por el 

12 señor DOUGLAS DURAN SIGUENZA? quien declara per 

' e 13 ecuatoriano, casado, arquitecto y ers 

: 14 ciudad, en «su calidad de Gerente Genera según 

" 15 documento que acompaña; mayor de edad, capaz paya 

16 | obligarse y contratar a quien de conocer doy e,/Jel 

17 mismo que me manifiesta su voluntad de otorgar esta 

18 escritura pública de transformación y aumento de capital, 

0 19 sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido y a la 

20 que procede de una manera libre y espontánea, para que la 

21 autorice me presenta la minuta» que dice así: "SEÑOR 

22 NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

23 cargo, sírvase autorizar una por la cual conste el 

— 24 aumento del capital social y la transformación de la 

, 25 compañía de responsabilidad limitada "ALCRÁSTAL, 

. 26 ALUMINIOS Y CRISTALES C.LTDA.", a COMPAÑIA AN Cana, al 

  

     27 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERAL 4TORGANTE.-— 

28 Otorga la presente escritura pública, el señor arquitecto
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DOUGLAS DURAN DA su calidad de GERENTE GENERAL 

de la Compañía  "ALCRISTAL,  ALUMINIOS Y CRISTALES 

C.LTDA.", debidamente autorizado por la junta general 

extraordinaria de socios de la compañía celebrada el 

Soon 7 Marzo de mil novecientos noventa y cinco. 

SEGUNDA : NTECEDENTES.- a) La compañía  "ALCRISTAL, 

ALUMINIOS Y CRISTALES GC.LTDA." se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria de 

este Cantón doctora Norma Plaza de García, bajo la 

denominación "ALUMINIOS Y CRISTALES ALCRI-C.LTDA." con 

un capital de DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, el 

cuatro de Abril de mil novecientos setenta y cinco, la 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil del 

Cantón cuayagpiy/ el ocho de Enero de mil novecientos 

setenta y seis. b) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario de este Cantón doctor  Thelmo Torres 

Crespo el catorce de Septiembre de mil novecientos 

setenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el cinco de Diciembre de mil novecientos 

setenta y siete, la compañía "ALUMINIOS Y -RISTALES 

ALCRI-C.LTDA." modificó su A A actual 

"ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES GC.LTDA.““ c) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario de este 

Cantón doctor Jorge Jara Grau, el veintidós de 

Octubre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y tres, la compañía 

"ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.LTDA.” aumentó su 

   



   

  

Pos 
meo LI ALE" E 

capital integteztento su Estatuto Social y amplió su 

objeto social.“ d) La junta general extraordinaria de 

socios de la compañía "ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES 

C.LTDA." en sesión celebrada el diecisiete de Marzo de 

mil novecientos noventa y cinco, con el voto ¿unánime 

del capital social concurrente a la sesión / resolvió 

aumentar su Capital social en la spúma de OCHO 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL SUCRES admitir om 

nueva socia a la señorita ANGELA LAINEZ  HUAMANY/Lla 

    

   
   

  

NOTARIO 2do. 10 consecuezeo/ reforma al Artículo Cuarto del Estatuto 

Gliayaquil - Ecuador 
11 Social, y transformarla gn compañía anónima, bajo la 

12 denominación social de ALÉRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES 

13 C.A., estaplecionap hn capital autorizado de VEINTE 

14 MILLONES DE SUCRES. TERCERA:  DECLARACIONES.- Con los 

15 antecedentes expuestos, en cumplimiento a lo dispuesto 

16 en la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada' 

17 el día diecisiete de Marzo de mil/novecientos novent y 

18 cinco, el señor arquitecto DOUGEAS DURAN  SIGUENZAM en 

0 19 su calidad de Gerente General”“y representante legal de 

20 la compañía "ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES GC.LTDA.",, 

21 conforme consta de la copia certificada del actyY de 

22 dicha sesión que acompaña en Calidad de ¡docimento 

23 habilitante, hace las siguientes declaraciones! UNO.- 

o 24 Que el capital social de la compañía queda aumentado yen 

1 25 la suma de OCHO MILLONES SETECIENTO / SESENTA MIL SUCRES 

26 dividido en ocho mil setecientas “esenta participaciones 

zo? de un mil sucres cada una, ton lo cual queda fijado 

8 en la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES y la consecuente



1 , reforma al artículo Cuarto del Estatuto un) DOS.- 
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SIGUENZA y ANGELA LAINEZ 

como 

cuantía 

del acta de 

"ALCRIS 

transto 

que con 

O gue dicho aumento de A 
JE 

L . : : 
) credita bajo juramento, ha 

. F 

totalidad por los señores arquifesjo 

HUAMAN, a 

que se 

TAL, ALUMINIOS 

dicha 

, 

E 
£ 

cuya correcta integración 

sido suscrito en su 

Compañía, nueva socia a 

nacionalidad ecuatoriana pagado en 
4 

E 

DOUGLAS DURAN 

quien se admitió 

ambos de 

la forma Y 

certificada determina yen Ya copia 

sesión; ES.- Que la compañía 

rmada a la especie d 

tinuará subsistiendo 

la denominación social de 

CRISTAL 

MILLONE 

MILLONES DE  SUCRES Láptando un nueyvó estatuto” que 

consta de la copia 

general 

mil novecientos noventa y cinco; 

de los 

separar 

la transformación de la 

Y CRISTALES C.LTDA." a la nueva 

anónima 

ES C.A., 

S DE SUCRES 

e 

de socios 

socios 

se por encontrarse 

bajo la 

del Acta de 

celebrada 

ha hecho 

denominfci 

ALUMINIOS Y CRISTALES C.A.> 

a lo dispuesto en el artículo 

de la 

de la 

Ley de Compañías se a 

compañía "ALCRISTAL, 

Y CRISTALES 

Compañía 

e compañía 

ALCRISTAL, 

   

   

  

e 

bajo la nueva 

Í 

O. anónim la 

forma y con 

C.LTDA.”, 

ALUMINIOS Y 

CUATRO .- 

on UY autorizado de VEINTE? 

/ un capital suscrito depnDIKEZ 

a precitada junta 

cisiete de Marzo de 

Que ninguno 

uso de su derecho para 

plenamente 

social 

de 

de 

acuerdo con 

"“ALCRISTAL, ALUMINIOS 

especie de compañía 

ALCRISTAL, 

INCO.- Que en cumplimiento 

trescientos setenta y seis 

compaña el Balance final 

ALUMINIOS Y CRISTALES



A, 3 193 
ME 

po: 

xs 

' , 

Guayaquil, Septiembre ji de o / 

i 

Sr. Arq. 

PDOVOLAS DURAN. SIGUENZ 
Cindad 

  

De mis consideraciones: 

7 ? 

0 Me es grato comunicarle que la Junta/General Cote aordinar 18 9/b0c1os de 
í "AL * 2 ” 

a compañia CRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES €. Ltda”, en sesifón 

celebrada el día de hoy Y eligió aJ/Ud. para el cargo de GERENTE GENEDA í 

para el periodo de CINCO AÑOS. 

   

    

      En vel ejercicio del cargo le corresponde la representacfon/ legaly 

judicial: y extrajudicial» de la compañía, en forma individ y Y los 

dimás deberes y atribuciones determinados en la escritura de nunento de 
apital, Ampliación de Ubjeto Social y Reforma Integral del Ustatato 

Social de la compañía, otorgada ante el Notario Seqlndo dé esto cantón 
Dr. Jorge Jara GrauYel 22 de octubre de 4982, inscrita en el Registro 
Herrantil el 7 de noviembre de 1983,1 

ñtentamente, 

    

   

  

    
o y 

A: JOLMe 

) LAURA GENOVEU 
Pr 

    

  

CORTES. DE DURAN 
: sidénte de la Junta y, 

ACEPTO e) cargo de expe GENERAL: de laycompañía "OL CRISTAL, ALUMINTOS 
Y CRISTALES €.LTDA. 

    

Arq. DOUGLAS DURAN S16u P 
  

Queda inscrito el presente Nombremiento de Gerente fenrí 

  

32.997, número 9.681 del Regístro Mercantil y notado bajo el ná- 

mero 12.894 del Repertorio +- Archivándose los comprobúnrtes de pa 

ya por Impursto de o y Defenasn CA Sep - 

lembre Ulez UY novecientos ochenta ) siete (o Al Regisatrodor 

—.— Mercantil.- AO 

A é 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON, Y 

certifica que la presente fotocopia de NOMBRAMIENTO de GERENTE GENERAL «+ t 

de * AL CRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C. LTDA.”, es igual a su original, 

NO CONSTANDO Anotatiión alguna al margen del misma mediante la cual se ¿n= 

dique que haya sido reemplazado +.» Guayaquil, siete de Ab de mil nove- 

    

   

cientos noventa y Cinca .. : 

A cr e o pS 

BECIYAM ANTE 

     
AB, HECTOR MIGUEZ 

Regisirados Meccanl 
    

    
Licenciado Carlos Ponce Alvarado, Registrador Mercantil Suplente del Cantón, 

CERTIFICA: que la fotocopia de Nombramiento de GERENTE GENERAL de "AL CRIS 

TAL, ALUMINIO Y CRISTALES CALTDA.”, es igual a su original, no Constando 

  



COPIA !        ' ACTA DY JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
"ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C. LTDA." CELEBRADA EL DIECISIETE DE E 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- / 

    

É 

En la ciudad/de uayaqui tecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cin / 

a las IBh30(ey el local socjél ubicado en la Avenida Primera Oeste y Primera, de la 
Lotización Mapasmfguertél señor arquitecto DOUGLAS DURAN SIGUENZA, en su 

calidad de socig/único de la compañía "ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C. JA 
LTDA.” igtario de las mil doscientas cuarenta participaciones de un mil sucres A 

0 cada una, giéndose a lo dispuesto en el Art.280 de la Ley de Compañías, resuelve 

y acepta constituirse en junta general extraordinaria con el objeto de conocer y 

resolver sobre los siguientes puntos: 

    
   

      

     

  

- Reforma del Estatuto Social; y, 

- Aumento del capital social de la compañía, su forma de suscripción y pago; 

- Transformación de la compañía. F 
E e 

Se encuentra también presente la señora Laura Cortes de Durán, Presidente de la 

compañía, quien pasa a presidir la junta, actuando en la sedrejéria el arquitecto 

Douglas Durán Siguenza, en su calidad de Gerente General, quien procede de 
inmediato a la elaboración de la correspondiente lista de asistentes, dejando 

constancia de la presencia del ciento por ciento del capital social de la compañía, que 

es de un millón doscientos cuarenta mil sucres. 

Habiéndose cumplido con todas las formalidades de Ley la Presidente declara 

o) legalmente instalada la sesión. De inmediato la junta pasa a tratar el primer punto del A 
? 

orden del día propuesto, luego de deliberar al respecto y a fin de dar cumplimiento a / 

expresas disposiciones legales que establecen que el capital social mínimo caspa) 

      

compañías de responsabilidad limita es de dos millones de sucres, y además 

considerando el incremento de los megocios sociales, en forma unánime resuelvé: 
Aumentar el capital social de la fonpañía en la suma de OCHO MILLONES SETECIEN- 

Y TOS SESENTA MIL SUCRES, “dividido en ques mi SETECIENTAS SESENTA 

(A PARTICIPACIONES de un mil sucres cada una. É 

A continuación solicita la palabra el Arquitecto Durán, quieryexpresa que estaría 

dispuesto a suscribir únicamente ocho mil setecientas gincljerga participaciones en el 

aumento del capital social aprobado en la presqoto foi a pagarlas totalmente 

mediante compensación de parte de los crédito e mantiene en la compañía por 

préstamos que sin cobrar interés alguno ha venido realizando a la compañía para 

incrementar crei sociales; y, que en lo que respecta a las restantes diez 

participaciones/renúncia a su derecho preferente en favor de la señorita Angela Pilar 

Lainez HuamántHQuien há demostrado interés en adquirirlas, ofreciendo realizar su 

pago en numerario. 

A



2 

La junta pasa a deliberar sobre la (profosición hecha por el Arg. A luego de lo 
cual en forma unánime resuelve probarla en todas sus partesl probando en 

consecuencia la suscripción y forma de pago de las ocho mil setecientas 
cincuenta Doug Durán. queno de un mil sucres cada una por parte del Arquitecto 

S Dou -Dougtas Durán nzas aceptando la suscripción de las restantes giez 
participaciones [de un mil sucres cada una por parte de la señorita Angela Pilar 

Huamán LaínezW4 quien en consecuencia se la acepta como nueva “socia de la 
€_- Qu A, 2 

compañía y encontrándose presente en la sala se la invita ay/incorporarse a la junta 

las participaciones que eneral, procediendo de inmediato al pago, en numerari 
suscribe. 

    

   

A
 

  

       
  

   o    

    

    

  

/ 

La junta así mismo ratifica en forma unánime las entregas de(singto hasta por la 
suma de ocho millones setecientos cincuenta mil sucres, e en calidad de 

préstamo y sin cobrar intereses ha venido realizando el Arquitecto Douglas Pujón 

Siguenza a favor de la compañía para incrementar sus negocios sociales así 

como la compensación de parte de los créditos que por tal concepto mantiene 

dicho socio en la mpgañía, hasta por la suma de ocho millones setecientos 

cincuenta mil sucresi_gara el pago de las ocho mil setecientas cincuenta participa- 

ciones de un «mil sucres cada una que suscribe en el aumento de capital 

aprobado png sesión, ordenando que se realicen los correspondientes asientos 

contables. 7 

A continuación la ¡Enty pasa a tratar el segundo punto del orden del día resolviendo 

en forma unánimeb<omo consecuencia del aumento de capital aprobado en esta 

misma sesión, la reforma af Artículo CUARTO del Estatuto Social de la compañía, de 

acuerdo al siguiente texto! 

"ARTICULO CUARTO.- El capital de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 

dividido en diez mil participAciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN MIL 

SUCRES cada una." 

  

La junta pasa a tratar el tercer punto del orden del día, | solicitando la palabra el 

Arquitecto Durán, quien manifiesta la conveniencia de¿traMsformar la compañía a la 

especie de compañía anónima en razón de las ventajas que tienen este tipo de 

compañías, de manera especial en lo que hace relación a la incorporación de nuevos 

capitales, para lo cual la compañía añónima se establecería con un capital autorizado 

de veinte millones de sucres, y que el actual capital suscrito y pagado de la compañía, 

fijado en diez millones de sucres luego del aumento aprobado en esta sesión, se 

dividiría en mil acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una; moción 

que somete a consideración de esta junta, conjuntamente con el proyecto del nuevo 

Estatuto Social que ha prepapado para el efecto, en el cual se contempla una nueva 

estructura administrativa cof la finalidad de dar una mayor agilidad a los negocios 
sociales y a la martha administrativa de la misma, cuya lectura solicita, siendo su 

texto el siguiente: 

  

   

"“ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C. LTDA.” 

Copia Acta Mar/17/95.- Transformación Cia.Anónima. 

   



   
CRISTALES C.A. sr i 

   
   

   

  

LCRISTAL, ALUMINIOS Y 
    

ARTICULO PRI on la denominación de 

CRISTALES C.A.Jse stituye una compañía andnimá, de nacionalidad ecuatoriana, 

cuyo domicilio principal es la ciudad de Guayaquikl_fudiendo establecer sucursales y 

agencias en otros lugares, dentro y fuera del país, con sujeción a las disposiciones 

pertinentes y por resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO secunod.. 4 compañía tendrá por objeto el dedicarse a la fabricación, 

montaje e instalación de elementos con cristales de seguridad y de carpintería de 

aluminio, para obras de arquitectura, muebles yy otros, así como toda clase de 

materiales afines o conexos con la industria df la construcción, en arquitectura y 

urbanismo y de la vivienda de interés socia a la compra, venta, importación y 

exportación de ellos, y, en general a la réaliz4ción de toda clase de actos y contratos 
relacionados con el giro de. la compañía 

    

      

  

ARTICULO TERCE El plazo para el que se constituye la compañía es de 
CINCUENTA ANO ntados a partir de la inscripción de este contrato en el Registro 

Mercantil, plazo que podrá, Ser prorrogado o restringido por decisión de la junta 7) 

de accionistas. A 

ARTICULO quest El capital autorizado de la compañía es de VEINTE MILLONES 

DE SUCRESMHñonto hasta el cual se podrá aceptar suscripciones y emitir acgiories”. 

autorizado será resuelto por la junta general de acciofj    
    

  

Todo aumento del capit 
   

    

“La compañía emitirá acciones por el monto 4el capital éuscrito, 

las mismas que serán ordinarias y nominativas, de diez mil sucregS cada un El capital 

suscrito de la compañía podrá ser aumentado hasta el limi | capital autorizado $ 
su trámite se sujetará a las disposiciones legales pertinentek_Yodo aumento del capi 

ARTICULO QUINT 

        

  

realizará en cualquiera de las formas previstas en la Ley de Gompañías* 

ARTICULO SExtd. os títulos de las acciones podrán co tener una o mas acciones 

y deberán ser suscritos por el Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la 

compañía. Se considerará como dueño de las accipneya quien aparezca como tal en 

el Libro de Acciones y Agcionistas de la compañía.    

ARTICULO SEPTI La propiedad de las acciones se transfiere mediante nota de 

cesión realizada en el título o en hoja añadida a él y llevará la firma de quien la 

transfiere o la persona O casa de valores que lo represente.- Dicha cesión deberá 

inscribirse en el Libro de Acciones y Accionistas y llevará la firma del Presidente 

"ALCRISTAL, ALUMINMIOS Y CRISTALES C. LTDA." 

Copía Acta Mar/17/95.- Transformación Cia.Anónima.
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Ejecutivo o/del Gerente General de la compañía, debiendo éste último archivar la nota 

fechada y'firmada por cedente y cesionario mediante la cual se les haga conocer tal É 

cesión Ta cesión e inscripción en el libro de acciones y accionistas de los títulos que ,' 

estuvieren entregados en custodia en un depósito centralizado de compensación y li, 

quidación se hará de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Ley de Co 

pañías y con los mecanismos que se establezcan para tales depósitos centralizados. 

    

      

ARTICULO ocravb As caso de extravío o destrucción del título de una acción o de 

un certificado provi lonal, se procederá a su anulación y se conferirá uno nuevo al 

accionista previo el qumpjimiento de las tormalidades y requisitos exigidos por la Ley 

de Compañías. La Enul4ción extinguirá todos los derechos inherentes al título o 
certificado anulado. : 

ARTICULO novend Ao acción suscrita da derecho a voto en proporció “a su valor 

pagado. Así mismo, las utilidades se repartirán entre los accionistag en pfoporción al 

monto de sus AA y valor pagado por cada una de gas 

y /ARTICULO DECIMOC4a compañía será dirigida por la Junta eral de Actionistas 

// y administrada por el Presidente Ejecutivo y el Gerente Generál, quienes éndrán las 

atribuciones y deberes que jés señala la ley y el presente Estatuto. 

   

  

       

ARTICULO UNDECIMA.-4a Junta General formada por los accionistas legalmente 

convocados y reúnidos es el órgano supremo de la compañía. Tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones 

que juzgue conveniente para los intereses de la compañía. Salvo las excepciones que 

dispone la ley, las decisiones de la Junta General tienen el caracter de obligatorias 

para los accionistas, debiendo dee micos igualmente por todos los empleados y 

funcionarios de la compañía. ; : E 
A 

? 

ARTICULO DUODECIMO, Las Juntas Generales de Accionistaf sgh ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compantá. 

La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá, por lo menos una vez dentro del 

primer trimestre del año, para resolver los asuntos especificados en los numerales dos, 

tres y cuatro del Artículo 273 de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto 

constante en el orden del día, de acuerdo a la convocatoria. 

Las Juntas Generales se reunirán extraordinariamente, en cualquier éfoca, cuando 

fueren convocadas para tratar los puntos constantes en la|conyocatoría. Toda 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria es 

   

  

ARTICULO DECIMO TERCERO” Las conyocatorias a junta general serán hechas por 

el Presidente Ejecutivo de la compañíaimediante aviso que se publicará por la pre y 

en uno de los Diarios de mayor circulación de la giudad de Guayaquil, mediando ocho 

días de anticipación, por lo menos, al fijado pará la reunión. La convocatoria señalará 

lugar, día, hora y objeto de la reunión. 

"ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C. LTDA.” 

Copia Acta Mar/17/95.- Transtormación Cia.Anónima.



       La Junta General se reunirá en primera convocatoria si los accidnigtas presentes 

representan, por lo menos, la mitad del capital suscrito y pagad falta de este 

quorum se hará una segunda convocatoria, que no podrá modMicar el objeto/de la 

primera. 

La junta general se reunirá en segunda convocatoria coh eVnúmero de agcionistas 

presentes, debiendo expresarse así en la convocatorid;“la misma/ qug no podrá 

demorarse mas de 30 días desde la fecha fifada para la primera reu 
Los Comisarios serán especial e individdalriente convocados y su inasistencia no será 

causal de diferimiento de la sesión. + 

   

ARTICULO DECIMO CUARTO La Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes, que deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera 

de los asistentes puede oponerse a la discugión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. 

        

   

ARTICULO DECIMO QUINTQ.-Y/Salvo las excepciones previstas e 

decisiones de las Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, serán 

tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente,a la sésiórm Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérika 
A la Junta Geneyál concurrirán los accionistas personalmente o por medio de 

representantes, Mediante carta dirigida al Presidente Ejecutivo. No podrán ser 

representafites/de los accionistas ni los administradores ni los Comisarios de la 

compañía. 

  

   

e? 

ARTICULO DECIMO seÑtoZ Le Junta General será instalada y dirigida por el 

Presidente Ejecutivo, actuando de Secretario el Gerente General. 
A falta del Presidente Ejecutivo dirigirá la junta general el accionista o representante 

que la junta designe para el caso. 

A falta del Gerente General, actuará de segretaJo de dicha junta el accionista o 

representante que la junta designe para el cas4. Mites de declararse instalada la Junta 

General, el Secretario formará la lista de asistentes. 
De cada sesión se formará un expediente que contendrá la copia del acta, los 

documentos que justifiquen que la convocatoria se hizo en la forma prevista en el 

presente Estatuto y todos los demás documentos que hayan sido conocidos por la 

Junta. 

Las actas se llevarán a máquina, en hojas depidamente foliíadas, podrán ser aprobadas 

por la Junta en la misma sesión y deferáA ser extendidas y firmadas dentro de los 

quince días posteriores a la sesión. 

      

ARTICULO DECIMO serlo. 6 atrivuciones de la Junta General de Accionistas: 

/ 

/ 
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a) Designar y remover al Presidente Ejecutivo, al Gerente Soo. los Directores 

Departamentales y a los Comisarios, y fijar sus remunepacione 

b) Aprobar las cuentas y balances que presente el Pfesidente Ejecutivo previo informe 

del Comisario Principal o Suplente que haya actuaduí y ] 

c) Resolver sobre el reparto de utilidades y la formapiópáel fofido de reserva legal, así 

como decidir la formación de reservas especiales; 

d) Acordar todas las modificaciones al contrato social; : 

e) Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y Jalidación de 

la compañía, nombjándo los funcionarios que deban intervenir en ella; 

vamen o la enajenación de los inmuebles de propiedad de la 

    

f) Autorizar 

compañía; y, 

g) Conocer y resolver sobre todos los asuntos que no estuvigfen especialmente 

previstos en este Estatuto y que por la Ley le eSponi, 

  

ARTICULO DECIMO ocravb/a Presidente Ejecutivo será la máxima autogfidad 
ejecutiva dentro de la administración de los negocios de la compañía. Será elegido por 

la Junta General de Accionistas, podrá a no ser accionista de la compaÑía y durará 
cinco años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamekte. En caso 

de falta o ausencia temporal o definitiva del Presidente Ejecutivo será subrogado por 

el Gerente General, con sus mismos deberes y atribuciones, mientras dure su ausencía 

o hasta que la junta general OA resuelva lo pertinente, de acuerdo alcoto 

    

TICULO DECIMO NOVENO Son atribuciones y deberes del Presidente Ejecutivo: 

) ) Representar a la compañía legal, judicial y extrajudiciafmente en todos los actos y 

contratos que celebre; 
b) Convocar a las Juntas Generales de Accionistas; 

c) Presidir las Juntas Generales de Accionistas; 

d) Suscribir log títulos de acciones Conjuntamente con el Gerente General de la 

compañía; 

e) Cumplir y hacer cumplir la ley, gl presente contrato social y las resoluciones de la 

   

    
Junta General de Accionistas; 

f) Presentar anualmente un informe detallado a la dota heneral de Accionistas con 

el Balance de fin de año y la Cuenta d Pérdidas y Gayfancias, debiendo suministrar 

todos los informes que le sean requeridos por ella; ? 

9) Conferir poderes especiales; L/ 
h) Conferir poderes generales, previa autorización de la Junta Genenel; 

¡) Abrir cuentas bancarias, dentro y fuera del país, suscribir, aceptar, pagar, descontar, 

endosar, proteftar// cancelar pagarés, letras de cambio, libranzas, cheques y mas 

documentos; 

j) Celebrar todo act o contrato y operaciones de crédito, dentro del giro normal de 

la compañía; 

k) Intervenir en las escrituras públicas para la venta, permuta 

anticresis o cualquier otro gravamen de los inmuebles de propi 

previa autorización de la Junta General de Accionistas; y, 

   

  

   

    

  

aporte, hipoteca, 

ad de la compañía,     
  

      

"ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C. LTDA.” 
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l) Todas las demas atribuéi 
y el presente Estatuto. 

    
   

ARTICULO VIGESIMO.< El Gerente General será elegido por la Junta 

Accionistas, podrá o no/ser accionista de la compañía y durará cinc 

ejercicio de sus funcioMes, pudiendo ser reelegido indefinidament 
guientes atribuciones: / 
a) Actuar de secretario en las juntas generales de accionigtayYy suscribir conjuntamen- 

te con el Presidente Ejecutivo las actas de dichas sesiones; 

b) Firmar conjuntamente con el Presidemte Ejecutivo los títulos dyYacciones y las listas 

de asistentes a las juntas generales: 

0 c) Tener bajo su custodia los libros sociales de la compañia; 
d) Subrogar al Presidente Ejecutivo en caso de falra o ausencia temporal o definitiva, 
impedimento, encargo o renuncia de este fungionario, con sus mismos deberes y 

atribuciones, mientras dure 8u ausencia of hasta que la junta general de accionistas 

resuelva lo pertinente, de gtuerdo al caso; 

años en el 

endrá las si- 

     

  

   

  

de la compañía; y, 
f) Los demás deberes y atribuciones que le sañalan la ley y el presente Es 

  

A este funcionario no le corresponde el ejercicio de la representación legal de la 

compañía, salvo en el caso de encontrarse subrogando al Presidente/ Ejecutivo, 

debiendo convocar necesariamente, dentro de 30 días, la junta general dé accionistas 

que deberá proveer o convenientg a la administración de la co 

M 

   

  

ARTICULO VIGE O PRIMERO.- Para la mejor marcha administrativa de la compañía, 

9 la junta general de accionistas podrá elegir uno o mas Directores Departamentales, los 

mismos qye rarán dos año£ en sus funciones, podrán ser o no accionistas de la 

compañía ly tendrán las atybuciones y deberes que les señale la junta general de 

accionistas. Á estos funcionarios no les corresponde el ejercicio de la representación 

legal de la compañía 
    

      
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Log'Comisarios, un principal y un suplente, pueden 

o no tener la calidad de accionistg$ de la compañía, serán elegidos por la Junta 

General de Accionistas y durarán yn año en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos. Lgs corresponden las atribuciones y deberes señalados en 

la Ley y en el presente Estatu 

    

   

" ARTICULO VIGESIMO/TERCERO.- Los representantes y funcionarios de la compañía 

continuarán en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluído el plazo 

para el que fueron gfesignados, hasta que los respectivos reemplazos designados por 

la Junta General de Accionistas tomen posesión de sus cargos, salvo los casos de 

destitución. 

¿ 
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ARTICULO VIGESIMO cuarrá ejercicio económico de la compañía será Anual; 
se iniciará el primero de enero y concluirá el 31 de diciembre de cada añ 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Ya Junta General de Accionistas resolverá acerca de 

la distribución anual de utilidades. De las utilidades líquidas que resulten de cada 

ejercicio económico, se tomará un porcentajié no menor de un diez por ciento 

destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance, por lo menos, 

el cincuenta por ciento del capital social. 

    

ARTICULO VIGESIMO $S .JSon causas de disolución de la compañía las 

establecidas en la ley períínenté y para su liquidación se observarán las disposiciones 

legales correspondieftes. / 
F 

        

Terminada la lectura del proyecto del nuevo estatuto, la junty pasa a deliberar sobre 

la moción propuesta por fel Xrquifecto Douglas Durán Sifueñza, luego de lo cual en 

forma unánime resuelve “áprobarla en todas sus parte sí como el proyecto del 

Estatuto Socia: presentad e una vez legalizadas las resoluciones tomadas en la 

presente sesión, mediante el otorgamiento, aprobación e incripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil de la respectiva escritura pública, como consecuencia 

de dicha transformación ge proceda al canje de los respectivos certificados de 

aportación por las mil acgiones ordinarias y nominativas numeradas de la cero cero 

cero uno a la mil, que sy deberán emitir y entregar a los actuales socios, de acuerdo 

al siguiente detalle: 

   

  

Al Arquitecto DOUGLAS DURAN SIGUENZA, de nacionalidad ecuatoriana, actual 

propietario de nueve mil no ecientas noventa participaciones de un mil sucres, se le 

entregarán novecientas noxfenta y nueve acciones ordinarias y nominativas de diez mil 

sucres cada una; y, 

A la señorita ANGELA PILAR LAINEZ HUAMAN, ef su calidad de nueva socia propieta- 

ria de diez participaciones de un mil sucres cAda una, se le entregará una acción 

ordinaria y nominativa de diez mil sucres. 

A continuación, solicita la palabra el arquitecto Douglas Durán Siguenza para dejar 

expresa constancia ; «que no hace uso del derecho de separación de la compañía 

contemplado en la Ley por encontrarse conforme con la transformación de la 

compañía a la nugva especie de compañía anónima, aprobada en la presente sesión; 

haciendo Muación igual! declaración la nueva socia señorita Angela Pilar Lainez 

Huamán. 

  

Finalmente la junta resuelve en forma unánime autorizar al Gerente General, 

arquitecto Douglas Durán Siguenza, para que realice todos los trámites tendientes a 

legalizar las resoluciones adoptadas en la presente junta, así como para que una vez 

incrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil la respectiva escritura pública de 

"ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C. LTDA." 
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accionistas para designar a los s transformación, convoque a la junta general d 
funcionarios de la compañía. 

    

Habiéndose resuelto todos los puntos plántegdos, la Presidente dispone un receso para 

la redacción.de la correspondiente actagfégo de lo cual y reinstalada la sesión con 
los mismog concurrentes, se procede a la lectura def acta la misma que es aprobada 

por unanimidad y sin modificación alguna, firmando para constancia todos los 
conqurréntes con la Presidente y secretario [que certifica.- Se levanta la sesión a las 

18h. Lago Gea de Du Durán Siguenza/ Firmado) Angela Pilar Lainez Huamáa” 

  

   

  

   

Firmado) Layra CgSrtes de Durán.- Presidanje”.- Firmado) Arq. Douglas Durán Siguenza.- 

Secretario." 

Es fiel copia de sk originall- Lo ceniico / 
Guayaquil, 17 de marzo de 1.995 

VU 
> 

Arg. DOUGLAS DURAN SIGUENZ 
Gerente General - Secretario 

7 

Ag 
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130550 

BALANCE GENERAL 
CORTADO AL 18 DE MAYO DE 1995 

ACTIVO 
os 4 

CORRIENTE 2 

EFECTIVO EN CAJA 

CAJA CHICA 255.000 

EFECTIVOS EN BANCOS 

BANCOS 17.108.229 

CUENTAS POR COBRAR 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 58.508.794 

CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS 310.000 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 4.452.229 

INVENTARIOS 

MATERIA PRIMA 293.753 498 

PRODUCTOS EN PROCESO 34.559.235 

PRODUCTOS TERMINADOS 17.279.618 

RESERVA P'REEXPRES.MONETARIA INVENTARIOS 

FIJO 

NO DEPRECIABLE 

TERRENO 902.322 

DEPRECIABLES 

INSTALACIONES Y ADECUACIONES DE EDIFICIOS 5.759.530 

MUEBLES Y ENSERES Y EQUIPO COMPUTACION 44.931.258 

WEHICULOS 81.479.569 

MAGUINARIAS 4.376.905 

HERRAMIENTAS 5.167.132 

EQUIPOS TELEFÓNICOS 8.488.882 

DEPRECIACION ACUMULADA NORMAL 

INSTALACIONES Y ADECUACIONES DE EDIFICIOS -1,721.421 

MUEBLES Y ENSERES Y EQUIPO COMPUTACION -10.296.326 

VEHICULOS -21.049,758 

MAQUINARIAS . -1,345.128 

HERRAMIENTAS . -726,148 

EQUIPOS TELEFONICOS -1.646.806 

RESERVA PREEXPRESION MONETARIA ACTIVO FIJOS > 

CARGOS DIFERIDOS 

OTROS ACTIVOS 9.684 

TOTAL DE IVOS 

GERENTE GENERAL e 

/ 
/ 

    

255.000 

17.106.229 

63.371.023 

345,592,350 

29.894.188 

902.322 

150.205.276 

-36.785.587 

-19.245.792 

9.683 

  

S!. 551.306.693 
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AL CRISTAL C. LTDA. 

BALANCE GENERAL 

T CORTADO AL 18 DE MAYO DE 1995 7 

PASIVO : 

CORRIENTE 

2103 CUENTAS POR PAGAR 112.727.638 
210310 PROVEEDORES LOCALES 53.659.973 
210320 PROVEEDORES DEL EXTERIOR 42.355.638 
210340 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 16.702.027 

2104 DOCUMENTOS POR PAGAR 49.419.639 
210401 BANCO DEL PACIFICO 26.967.139 
210402 BANCO SOCIEDAD GENERAL 22.452.500 

21058 RETENCIONES 1.762.105 
210520 10% IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 2.060.906 
210530 IMPUESTO RETENIDO COMPRA Y SERVICIOS -593.604 
210531 IMPUESTO RETENIDO 294.803 

2108 PROVISIONES 10.205.714 
210601 APORTES -1.E.S.S. 2.254.267 
210602 PRESTAMOS -1E.S.S. -482.426 0 
210603 FONDO DE RESERVA 3.876.399 
210604 DECIMO TERCER SUELDO 1.237.076 
210605 DECIMO CUARTO SUELDO 1.009.292 : 
210808 DECIMO QUINTO SUELDO 59.037 
210607 VACACIONES 2.251.569 

210720 IMPUESTO ALA RENTA 341.199 

2201  DEUDASALARGO PLAZO 89.906.457 
220101 PRESTAMOS DE SOCIOS 27.365.837 * 
220102 APORTES P'FUTURAS CAPITALIZACIONES 6.881.761 
220103 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 55.658.859 

PATRIMONIO » 

3101 CAPITAL SOCIAL 1.240.000 
310101 CAPITAL SUSCRITO 1.240.000 
310102 AUMENTO DE CAPITAL 8.760.000 

ARQ.DOUGLAS DURAN $. <3.750 ACC.X 1.000> 8.750.000 
ANGELA LAINEZ HUAMAN <10 ACC. X 1.000> 10.000 O 

3102 RESERVAS 15.600.469 
310201 RESERVA LEGAL 2.197.087 
310202 RESERVA FACULTATIVA 13.403.382 

3103 RESERVA POR REVALORIZACION DEL PATRIMONIO 100.871.852 

3104 — RESERVA POR REEXPRESION MONETARIA DIFERIDA 157.183.812 

3202 RESULTADOS 
32021 UTILIDAD DEL EJERCICIO 3.287.808 

TOTAL DEXK PASIVO Y PATRIMONIO S/. 551.306.693 _ 

¡OZIED 
GERENTE GENERAL 

Mapasingue: Áv. Tra. Oeste y Primera, Telfs.: 352012 - 352013 - 35300 - 

¡ 
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€ AC.LTDA."., cerrado al día teyior de la celebración 
a 

la presente escritura. ONCLUSION: Agregue usted 

señor Notario lo demás que fuere de estilo.".- Hasta 
xx 7 

aquí la minute” patrocinada pór la abogada Angela Hasing 

de rroncqzo/ matricula número mil cwátrocientos noventa 

y nueve, que con los documentos e se agregan quedan 
   

  

elevados a escritura pública. ejo constancia que el 

otorgante se ratifica en todas y Cada una der 1 

. . Bo, . 
declaraciones constantes en este instrument públi Se 

agrega: Nombramiento a favor del representante de la 

compañía otorgante y acta de la misma” Yo, el Notario, 

doy fe: Que después de haber leído, en vz alta, toda 

esta escritura pública al otorgante, éste/la aprueba y la 

suscribe conmigo en un solo acto. 

P. "ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C.LTDA." 

R,U.C.No. O 640$6001 

Md 
ARQ.DOUGLAS DU 

  

   

  

SIGUENZA 

C.C. No. 090239233-1 

: RGE JARA nan CL C A) 

N tario Segundo 
A 

SE OTORGO ANTE MI : de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

   



TT 

FE: que tomé nrta de la Hesrlución Nn,95-2-1-]-0UL4L9B de 

* 

echa treinta de Junio de mil novecientas noventa i cincn 

del Intendente de Compañias de Guayaquil, al margen ue la ma- 

triz dae la escritura pública del diecinueve de mayr de mil no- 

vecientos noventa i cinco, rtorgada ante mí. Guayaquil,4 de 

Julio de 1.995. ! 

   

CENTIFICO: Que con fucha de hey, y en cunpliniento de lo ordenado 

en la Resolución NA 98-2-1-3-0006008, dictada el 30 de Junio de 

1,995, por el Intendente de Compañías de Quayaquil, quedn inperi- 

ta esta escritura páblica, la uismn que contiene el AUNENTO DE CA 

PITAL; TRANBFONMACION DE * ALCRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES ad 

C3 LYDA." con la Denominación de " ALCKISTAL, ALUMINIOS Y CRITA - 

IES Coño": FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REPOIOA INTRORAL DE - 

ESTATUTOS, de fojas 17.003 a 27.021, ulmero 3.815 del Registre - 

Mercantil, Litro de Industriales y anotada bajo el número 24,303 

del Reperterio.- Meyaquil, dien y nuevo de Julio de mil novecion 

tos noventa y cinco.- El Registrador Mercanti].- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hey, he arehivado una copia astóntio



ea de la eseritura pública de AUMENTO DE CAPITAL; TRANSPORMACION UR 

* AICRISTAL, ALUMINIOS Y CRISTALES C. 1YDA," con la Beneminación de 

*" ALCRESTAL, ALUMINIOS Y CRISYALES C.Ao”"y FIJACION DE CAPITAL AUTO» 

RIZADO Y EEFOENMA INTEGRAL Dt. ESTATUTOS, en ounmplinicnto de lo dis - 

puente en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,978, por el 

señor Presidente de la República, publicado en el Regiatro Oficial 

mámoro 078 del 29 de Agosto de 1.978,- Guayaquil, dios y mueve de - 

Julio de mil nevociontes noventa y cimco.- El Negiatrador Mereantil,- 

          te de A E HECTOR bn 
a coda ná 

deguvader Mieicanll at: Cani 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, so tomb neta de la escritura públi. 

en que antecede a fojas 226 del legistro Industrial de 1.970] 13,365 

de igual Registro de 1.977; yy, 18.100 del mismo Registro de 1.083, al 

margen de las insoripeiones respostivaso- Guayaquil, dies y muevo de 
Julio de mil movecientos noventa y cinco.- El Registrador Nersantil.o 

        

AB, HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil de: Canton Guayaquil 

 


